
A f}0 DJB 1^9 
Sábado de Diciembre NUM. 286 

BOLETÍN O F I C I A L 
D E D A P Í ^ O V I N C I A D E M A D R I D 

a d v » í « t b w o i a ; o f i c i a ; 

»fi«V«»,ordene» y anunoio»<iuehayan do injertar-
> c B i„iBot.iTiwMorioiAi.M ne hr.n da mandar al Jefe 
" ;¡ticorespectivo, por ouyo oondaoto «e pe." .ran a 1 « B 

;íitnr«« loe meuoionadoe periódico». 

ÍRtal oráen de 6 tU Abril d* 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
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Parte Oficial 

írtsideneia (W Tonseio de Ministros 

SS. MM. el R e í y la R e i n a 
Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su irapor-
ían',3 ¿alud. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Real decreto 
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros; en nombre de Mi Augusto Hijo el 
RET D. Alfonso XII I , y como REINA R e 
cente del Reino, 

Vengo en autorizar al Ministro de Ha
cienda para que presente á las Cortes un 
proyecto de ley relativo á la admisión 
sin pago de derechos de Arancel de los 
Cuquea matriculados en España que hu
bieren sido abanderados en el extranjero 
durante el periodo de guer ra con los Es
tados Unidos 

Dado en Palacio a doce de Diciembre 
de mil ochocientos noventa y nueve. 

MARÍA CRISTINA 

Bl Ministro de Hacieada, 
Raimundo E. Vi l l ave rde . 

A LAS CORTES 
Varias reclamaciones han sido diiisri 
al Ministerio de Hacienda por dife 

d e s a r m a d o r e s de 1 ¡.-e¿u«t¿ 
dos 

»v* aruiauures ua buques matricula
dos en España, al objeto de qoe se les r -
^nozoa el derecho de rehabili tar dicha 
Matricula, interrumpida temporalmente 
P°r causa do la última guerra entre Es-
Panay ios Estados Unidos de América. 
j*l3ulia de los antecedentes del caso, que 

guti03 propietarios de baques españoles, 
Cerosos de las contingencias que en 

WhO período pudiera sufrir la navega-
<»n bajo pabellón nacional, usando de 

g -ndiseutible y perfecto derecho, ina-
. 'calaron algunos barcos en el extra n-
W$t seguramente cumpliendo los requi

tos exigidos por las leyes de los respec-
U v ° 8 Países. 
hoy >. r e .b*bilitación de matrícula quo 
J7»<- pide con exención del pago de 
¡Retios de abanderamiento, es do no-
„ P 1 f justicia; pero no alcanzan á otor-
ció 8 facultades do la Administra-
v 5 ' Uado el Drcceoto contenido en la v V J . uado el precepto contenido en ta 

9.» de la ley de Aranceles de I . ° de 
l? d<- 18«JD, vigente en esta parte, 

inof"^ 8 U eouaecuencia, el Miuistro que 
S C r i b e , de acuerdo con oí Consejo de 

Ministros, y debidamente autorizado por 
S. M., tiene la honra de someter á la 
aprobación de las Cortes el adjunto 

PROYECTO DE LEY 
Artículo único. Se autoriza al Ministro 

de Hacienda para admitir sin pago de los 
dereohos de Arancel los buques matr icu
lados en España que hubieren sido aban
derados en el extranjero durante el pe
riodo de guer ra con los Estados Unidos, 
siempre que se justifique plenamente su 
anterior inscripción lfgal en las respecti
vas provincias marí t imas de la Penínsu-
é islas Baleares, y la identidad de sus 
oondiciones de armamento y equipo, ba 
jo las reglas que al efecto d ic tará el pro
pio Ministerio. 

Madrid 12 de Dioiembro de 1899.=El 
Ministro de Hacienda, RAIMUNDO F E R 
NÁNDEZ V I L L A V E R D E . 

Real decreto 
A propuesta del Ministro de Hacienda, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros; 
En nombre de Mi Augusto Hijo el R E T 

D. Alfonso XII I , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en autorizar al Ministro de Ha 
cienda para que presente á las Cortes un 
proyecto de ley concediendo la exención 
de dereohos arancelarios á los objetos 
importados por la Asociación de la Cruz 
Roja, y los que en lo sucesivo puedan re
cibirse como donativo oon destino al so
corro ó alivio de calamidades públicas. 

Dado en Palacio á doce de Diciembre 
de mil ochocientos noventa y nueve. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministra de Hacienda, 
Rimundo F . Vil laverdo. 

A LAS CORTES 
Con motivo de las últimas gaer ras 

sostenidas por Espafi», respetables So
ciedades y varios particulares del e x 
tranjero han venido regalando á la Cruz 
Roja española diversidad de medicamen
tos y objetos destinados á la curacióu y 
socorro de nuestros heridos y enfermos. 

Al llegar estas mercancías á nuestro 
territorio hubo de suscitarse en las Adua
nas nacionales el punto relativo al pago 
de derechos de tales sfectos, ya que su 
exaoción e ra proceden'e cumpliendo 
inexcusables preceptos de la ley. 

La Comisión ejecutiva de la Asamblea 
de ¡a Cruz Roja, consignutaria de estos 
envíos, acudió al Ministerio de Hacienda 
en demanda de condonación de los men
cionados derechos, porque sus escasos 
recursos, considerablemente mermados 
por las circustancias, no le permitían en 
modo alguuo satisfacerlo. 

El Gobierno hubiera desde luego ac
cedido á lo que se pretendía de tener fa

cultades pa ra hacerlo; pero no siendo 
así, sólo le quedaba el recurso, al que 
hoy acude, de someter el oaso á la deci
sión de las Cortes, proponiendo desde 
luego se conceda la exención de derechos 
do que se t ra ta , tanto para las introduc
ciones y a verifioadas como para las a n á 
logas que en lo sucesivo puedan presen
tarse con el caráoter de donativos y ven
gan dest inadas al socorro y alivio de las 
calamidades públicas. 

En su consecuencia, el Ministro que 
suscribe, debidamente autorizado por 
S. M., y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene la honra de someter á la 
aprobación de las Cortes el adjunto 

PROYECTO DE LEY 
Articulo l .° Se concede exención de 

derechos de Arancel á los efeotos reoibi-
dos por !a Asociación de la Cruz Roja es
pañola desde el año 1893 hasta la fecha, 
y que procedan de donativos hechos A la 
misma en el extranjero. 

Art. 2.° Se autoriza igualmente al Mi
nistro de Hacienda para que pueda acor
dar la franquicia arancelar ia de los ob
jetos que, procedentes del ext ranjero , se 
envíen como donativo en circunstancias 
excepcionales y para socorro ó alivio de 
calamidades públicas, bajo las reglas 
que al efecto dictará el propio Ministerio. 

Madrid 12 de Diciembre de 1899. = E l 
Ministro de Hacienda, RAIMUNDO F E R 
NÁNDEZ VILLAVERDE. 

Real decreto 
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros; en nombre de Mi Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso XI I I , y como REINA Re
gente del Reino, 

Vengo en autorizar al Ministro de Ha 
cienda para que presente á las Cortes un 
proyecto de ley sobre concesión de un 
suplemento de crédito de 8 1 . 5 1 7 pesetas 
76* céntimo» al cap . 5 . ° , ar t . 3.° de la Sec
ción »>.* «Ministerio de la Gobernación», 
del presupuesto de Obligaciones de los 
departamentos ministeriales correspon
diente al primer semestre del año econó
mico 1 8 9 9 - 9 0 0 . 

Dado en Palaoio á doce de Diciembre 
de mil oohocientos noventa y nueve. 

M A M A C R I S T I N A 

El Ministro de Hacienda, 
Raimundo F . Vil laverde. 

A LAS CORTES 
Las obras dd revoco del edificio que 

ocupa él Ministerio de la Gobernación, 
ejecutadas en obediencia á la ley de or
nato público, y U necesidad de verificar 
otras no menos urgentes on el propio lo
cal y un los destinados á a lgunas depen* 
delicias provinciales, han originado g a s 

tos verdaderamente extraordinarios que 
absorben una gran parte del crédito a u 
torizado p a r a dicha clase de obligaciones, 
ó imponen la neoesidad de allegar nuevos 
recursos que permiten solventar el pago 
de las que se han originado y de las que 
puedan originarse, pues de las 144.000 
pesetas consignadas para este servicio, te 
invierten 100.000 próximomente en alqui
leres formalizados con arreglo á cont ra 
to, y las restantes 44 000 apenas bastan 
pa ra atender á pequeñas reparaciones. 

En los dos adjuntos expedientes ios* 
truidos por el Ministerio de la Goberna
ción apareoe cumplidamente justificada 
la urgencia de las obras y la necesidad 
del suplemento de orédito en los térmi
nos que exige la ley de Contabilidad; y 
en tal concepto, el Ministro que suscr i 
be, oon la autorización de S. M. y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene la honra de someter á la aprobación 
de las Cortes el siguiente 

PROYECTO DE LEY 
Articulo i .* 8e concede un suplemen

to de crédito de 81.547*76 pesetas al ca
pitulo 5.°, ar t . 3.° del presupuesto de 
Obligaciones de los departamentos m i 
nisteriales, Sección 6.* «Ministerio de la 
Gobernación», de! corriente año econó
mico 1899*900 para alquileres de loe 
edificios arrendados para Gobiernos de 
provinoia y obras en los mismos, Minis
terio de la Gobernación y dependenoias 
centrales. 

Art. 2.° El referido importe se cubr i 
rá con el exceso que ofrezcan los ingre
sos que se obtengan sobre las obligacio
nes que se satisfagan. 3', en su defecto, 
con la Deuda flotante del Tesoro. 

Madrid 12 do Diciembre de 1899.=El 
Ministro de Haoienda, RAIMUNDO F e r 
NANDEZ VILLAVERDE. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Real orden 

l imo. 3r . : S. M. el R E Y (q. D. g.), y en 
su nombre la REINA Regante del Reino, 
ha tenido á bien nombrar á D. San
tiago Ramón y Cajal Director del Insti
tuto de Sueroterapia, Vacunación y Bac
teriología de Alfonso X I l l , creado por 
Real decreto «le 2 8 de Octubre último, 
con la gratificación que por estos servi 
cios extraordinarios acuerde la J u n t a ad
ministrat iva dei referido insti tuto. 

De Real orden lo digo á V. 1 para sa 
conocimiento. Dios gua rde á V. I. mu
chos años. Madrid 2 1 de Noviembre 
de 1 8 9 9 . 

E. DATO. 
Sr. Director general de Sanidad. 



2 Sábado 23 de Diciembre de 1899 

Diputación Provincia'̂  
Sesión de 15 de Noviembre de 1899 

PRR8IDENGIA DEL ILMO. S R . D. Al/VARO 
DK HliAS 

Señores que asistieron: 
Beltrán.—Boccherini.--Cárdenas.~ 

Cobo Canalejas.—Cortinas y Porras.— 
Duran.—García Gordo.—Gómez Valle-
jo.— Lucio.— Martínez Contreras.— • 
—Mejfa.—Noreña.— Peláez.— Rabo- j 
so.—Ranero — Romero.— Salcedo.— \ 
Pérez Magnín (Secretario),—Villano- | 
va (Secretario.) 

Abierta la sesión á las tres y media 
de la tarde, fué leída el acta de la 
anterior. 

El Sr. Cortinas y Porras hizo uso 
de la palabra manifestando que en el 
año anterior se adoptó un acuert'o re
lativo á que, antes de empezar una 
ses ión , habrían do recibir los señores 
Diputados el extracto de la anterior, 
con el fin de pedir las rectificaciones 
convenientes si hubiese algún error, 
y como quiera que hasta la fecha no 
lo conocen, rogaba al Sr. Presidente 
se sirviese ordenar que sean reparti
dos en tiempo oportuno. 

El Sr. Presidente contestó que da
ría las órdenes oportunas para satisfa-

* cer los justos deseos del Sr. Cortinas 
y Porras. 

El Sr. Salcedo, abundando en la 
idea expuesta por el Sr. Cortinas y 
Porras, preguntó al 3r. Presidente si 
el extracto es trasunto fiel del acta 
de la sesión, y si en él se comprende 
todo cuanto expresa. 

El Sr. Presidente contestó afirma
tivamente, si bien es un pequeño e x 
tracto de lo que el acta contiene. 

Sin más discusión fué aprobada el 
acta de la sesión anterior. 

El Sr. Beltrán rogó á la Corpora-
ración concediese tres meses do licen
cia sin sueldo, y por enfermedad, al 
Jefe de Laboratorio D. Manuel Lloren-
te y Navarro, que presta servicio en 
el Hospital do San Juan de Dios, á 
cuyo fin teufa el honor de presentar 
á la Mesa la instancia del interesado. 

Hecha la pregunta correspondien
te, la Diputación acordó acceder á di
cha petición. 

El Sr. Presidente manifestó que 
existiendo sobre la Mesa una denun
cia contra el Escribiente segundo 
de carreteras D. Fernando Mín-
guez, procedía que la Diputación le 
suspendiese de empleo y sueldo, sin 
perjuicio de que la Comisión do per
sonal, con arreglo al art. 27 del Re
glamento para el servicio interior de 
estas oficinas, instruya el oportuuo ex 
pediente do separación con la mayor 
urgeucia posible. Asi se acordó. 

Dada cuenta del despacho ordina
rio, se leyó uu oficio del Sr. Presiden
te de la Comisión de Beneficencia par
ticipando haborso constituido ésta y 
nombrado para dicho cargo á l). Ru
fino Beltráu, Vicepresidente á D. An
tonio Gómez Vallejo, Secretario á 
D. Lucas del Campo y Visitadores de 
los Establecimientos á los soñores s i
guientes: 

Hospital provincial 
D. Lucas del Campo y D. Antonio 

Agu stín. 
Hospital de San Juan de Dios 

D. Manuel Salcedo y D. Fernando 
Boccheriiii. 
Inclusa, Colegio de la Paz y Casa 

de Maternidad 
D. José Peláez y Urquina. 

Hospicio 
D. Augol Pero/ Muguín y D.Celso 

Lucio. 

Asilo de las Mercedes 
D. Antonio Gómez Vallejo. 

Plaza de Toros 
D. Isidro Urbano. 
El Sr. Ranero manifestó que al 

hacer la Comisión de Beneficencia la 
distribución de las visitas ha visto 
que lo ha hecho variando la distribu
ción que se hizo en el año anterior, y 
deseaba saber á qué ha obedecido el 
designar dos Visitadores para unos 
Establecimientos, mientras que para 
otros bastaba sólo con uno. 

El Sr. Beltrán contestó que respec
to á la organización para funcionar la 
Comisión de Beneficencia, ésta es li
bre de seguir el criterio quo tenga 
por conveniente; que so ha dado el 
caso que unas Comisiones han hecho 
las visitas bipersouales y otras uni
personales, pero que la actual, con 
objeto de distribuir mejor el trabajo, 
sobre todo en los Establecimientos ira-
portantes como los Hospitales y el 
Hospicio, había designado dos, mien
tras que para la Inclusa, Asilo de las 
Mercedes y Plaza de Toros estimaba 
que con uno era suficiente, en razón á 
haber menor trabajo y ser menos im
portantes sus servicios. 

El Sr. Ranero dio las gracias ai 
Sr. Beltrán por sus explicaciones, ce
lebrando quo la Comisión haya tenido 
eu cuenta el precepto económico para 
la distribución del trabajo, y que más 
adelanto expondrá que el nombra
miento de dos Visitadores para un solo 
establecimiento lo que ocasiona son 
grandes trastornos, puesto que cuan
do se habitúan y lo conocen viene la 
Comisióu provincial y nombra otros 
nuevos, y éstos desempeñan ocho días 
el cargo, como ocurrió al finalizar el 
primer período anterior de sesiones, 
que durante ese pequeño lapso de 
tiempo asumió las facultades do la Di
putación y varió por completo la dis
tribución do los Visitadores, por cuya 
causa se hace de todo punió imposi
ble quo puedan desarrollar ningún 
plan en el poco tiempo que desem
peñan el cargo, lo cual viene á con
firmar la teoría sustentada en el pe
ríodo anterior por el Sr. Martínez 
Contreras respecto de la supresión 
de los Visitadores. 

El Sr. Beltrán rectificó, añadiendo 
que él no había hecho más que contar 
lo quo ocurrió para hacer la distribu
ción, y que en cuanto á los inconve
nientes señalados por el Sr. Ranero, 
se alegra do que haya sido uu elogio 
en cuanto á la organización de la ac
tual Comisión de Beuoíieencia. 

El Sr. Martínez Contreras dijo que 
había advertido de pocos días á esta 
parte por algunos Sres. Diputados 
cierto arrepentimiento por no habor 
votado su proposición, la que presen
tará de nuevo en otros términos, .lo 
jaudo á cada uno quo haga lo quo lo 
parezca, poro que él insistirá en las 
teorías quo susteuta respecto del 
asunto. 

El Sr. Cortinas y Puras rogó al 
Sr. Martínez'-'nitreras traiga cuanto 
antes la proposición, y desde luego 
puede contar con su voto. 

Después de dar las gracias el s e 
ñor Mirtíuez Contreras y de ofrecor 
que en una 'lo las primeras sesioues 
que se celebreu traerá la proposición, 
la Diputación quedó enterada del ofi
cio de la Comisióu de Beneficencia á 
que se ha hecho referencia anterior
mente 

Continuando ol despacho ordina 
rio, la Diputación acordó: 

Admitir la dimisión presentada por 
D. José Gómez González del cargo de 
Oficial de la clase de cuartos del Cu (si

po administrativo, fundada en haber 
sido nombrado por la Diputación do 
Valladolid Contador de sus fondos. 

Quedar enterada do un oficio do la 
Comisión de Hacienda participando 
haberse constituido, nombrando Pre
sidente al limo. Sr. D. Mariano Bol
inas. Vicepresidente al Sr; D. Juan 
Duran y Secretario al Sr. D. Juan de 
Dios Raboso, al cual so le confirma 
para que continúe representándola en 
a Comisión tío personal. 

El Sr. Presidente dijo, quo en vir
tud de la petición formulada en la se 
sión anterior por el Sr. Martínez Con
treras, estaba sobre ¡a Mesa, y á su 
disposición, un oficio del Sr. Ingenie
ro Jefe de carreteras remitiendo el 
estado de los nombramientos hechos 
por dicho funcionario, en virtud de la 
autorización que le fué concedida al 
aprobar el presupuesto vigente. 

El Sr. Martínez Contreras contestó 
que ya había examinado los dalos quo 
remite ol 8r. Ingeniero, los cuales no 
abarcan los extremos por él pedidos, 
y no sabe si la causa do ello será mo
tivada por la forma en que se redacta
se el oficio reclamándolos; que lo que 
él pidió en la sesióu anterior fué que 
se le fachitaso uua relación autoriza
da de los nombramientos hechos en 
ol personal de carreteras en la que 
figurasen las coudicioues do los agra
ciados, y como esto no resulta en el 
estado, desea se haga constar, porque 
de ello depende la censura ó el aplau
so que haya de dar al Sr. Ingeniero, 
ofreciendo pedirlo por escrito. 

El mismo Sr. Martínez Contreras 
dijo que deseaba saber qué asuntos 
hay pendientes do resolución en la 
Comisión de Fomento, focha de su en
trada eu la Corporación, la en quo pa
saron á informe del Sr. Ingeniero Jefe 
de carreteras, y desde cuándo los tiene 
este señoren su poder, asícorao los que 
están pendientes de despacho de la Co
misión, cuyos datos ruega se le facili
ten en la sesión próxima. 

El Sr. Presidente contestó que, con 
el fin de que los datos pedidos por ol 
Sr. Martínez Contreras sean todo lo 
exactos que desea, le invitaba á que 
diese una nota compreusiva de todos 
ellos. 

El Sr. Martínez Contreras así lo 
prometió. 

El Sr. Ranero preguntó al Sr Pre
sidente le dijese la causa por la cual, 
existiendo taquígrafos en la Corpora
ción para tomar los apuntes do las 
sesiones, y que por este trabajo per
cibieron uua gratificación, no prestan 
este servicio desdo la primera sesióu 
del actual período. 

El Sr. Presidente contestó quo el 
motivo era el de que el Sr. Merino so 
encuentra enfermo, y según se le ma
nifiesta por la Secretaría, se ha reti
rado Sioy también enfermo ol Sr. Ta
la ve ra. 

El Sr. Romero, después do desear 
el pronto alivio de dichos funcionarios, 
dijo que recordarían los res. Diputa
dos que en vista de lo que se había 
pedido hace algunos días eu el Con
greso, y quo publicó la prensa, hizo 
presente la necesidad «le nombrar una 
Comisión para gestionar ol pronto 
despacho del expediente quo se ins
truye por el Ministerio do la Goberna
ción, y así se acordó; y como de pú
blico se dice que pronto han de dejar 
de desempeñar el cargo de Diputados, 
insistía en que esla misma noche se 
visitase al Sr. Ministro do la Gobor-
ción para rogarlo se despacho el ex
pediente cuaut» antes. 

El Sr Presidente coutestó* que, co
mo se trataba de un acuerdo de la Di
putación, se comunicó, como todos los 

demás, al Sr. Gobernador, siendo h 
el tercer día y en el cual podía C o 
siderarso firmo, y que tenía el 
de manifestar quo había hecho gestin 
nes oficiosas para saber la hora en on 
podría visitar al Sr. Ministro. 4 

Kl Sr. Romero manifestó quoeula 
sesióu anterior había pedido d o t o ^ 
respecto de unas cuentas do los Pabe! 
Uones hospitalarios y ésta es la hora 
quo no los ha recibido. 

El Sr. Presidente contestó que esos 
datos los traería él por sor de su ÍQ . 
cumboncia. 

El Sr. Romero dijo que ol día q u e 

viniesen pediría la responsabilidad 
para las Autoridades, por creer qn 0 

este gasto no c rrospondo á la provin
cia, y además por no estar consignada 
la partida en el presupuesto v i ¡ r e n t e 

El Sr. Prosidente añadió que estas 
atenciones serían satisfechas con car
go ai presupuosto especial quo por la 
Superioridad se autorizó. 

El Sr. Peláez pidió que pasadas dos 
sesiones se lo facilite una nota com
prensiva do ia obligación que tiene á 
su cargo el Inspector técnico oldctri-
cista, lascuentas do las instalaciones 
eléctricas hechas en las dependencias 
de la Corporación duranto los dos úl
timos años, y el coste de la realizada 
últimamente eu el Cerro del Pimiento. 

El Sr. Presidente dijo que los da
tos estaríau á disposición del Sr. Pe-
láoz cou todo el expediento quo á este 
asunto se refiere. 

Eutrando en el orden del día se 
dio cuenta del dictamen de la Comi
sión do Hacienda propouiendo la apro
bación de la distribución de fondos 
para el próximo mes de Diciembre cou 
cargo á la cual han de satisfacérselas 
obligaciones que se devenguen, impor
tante 766.750 pesetas, y la correspon
diente al período de ampliación, que 
importa 4.190.742'54 pesetas. 

El Sr. Martínez Contreras dijo que, 
siguiendo su costumbre tradicional, no 
le satisfacía la distribución que se 
presentaba; que él quisiera que el 
Sr. Duran, como individuo do la Co
misión, fijase su atención respecto do 
este asunto, porque las distribuciones 
no deben dejar dudas quo atormen
tan sus espíritus, y que, lejos de cum
plir, so falla á la ley; que él quisiera 
saber lo queso va á pagar y por qué 
concepto para levantar de este modo 
el crédito de la Diputación; quo debía 
salirse de la rutina acostumbrada y 
saberse do uua manera clara lo que se 
distribuye y cómo, á quién y por qué, 
y que agradecería al Sr. Presidente 
recomendase á la Comisión que cuan
to antes traiga el dictamen respecto 
de la proposición que presentó rela
tiva á este asunto, limitándose á con
signar su más solemno protesta con
tra la forma do ésta y do todas las de
más distribuciones, y además, porque 
ordenando la Ley que estas distribu
ciones deben aprobarse dentro de ios-
tres primeros df*s del mes anterior, 
resulta que hasta el día de hoy no se 
ha presentado. 

El Sr. Presidente contestó quo al 
Sr. Contador le h3bía ordenado que 
las distribuciones de fondos las tuvie
se formalizadas el día 1.° de cada mes, 
v por lo quo respecta al prestante, no 
había podido despacharse en tiempo 
Oportuno por no oslar constituida la 
Comisión, no oponiéndose á q»o_se 
haga en la forma podida por ol señor 
Martínez Contreras; y que en cuanto a 
que la Comisión dictamino en la p r e 
posición que tenía presentada, tenia 
el gusto do manifestarle que en el en
de hoy se había anticipado á^sus a» 
seos, "recomen lando al Sr. t.oiitaa°¿ 
que en la primera reunión que cei 
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jjre la C «misión dé cuenta de cuantas 
proposiciones estén pondionlos do re
solución. 

El Sr. Martínez Controras dio las 
carias al Sr. Presidente, haciendo vo
tos porque se cumplan sus promesas. 

Sin más discutióu fueron aproba-
das las distribuciones de fondos, ha
ciendo constar su voto en contra el se
ñor Ranero. 

Leído el acuerdo adoptado por la 
Comisión provincial concediendo la 
remuneración acostumbrada al perso
nal adscrito á las operaciones do quin
tas, ol Sr Salce lo preguntó si estaba 
pagada, porque pudiera darse el caso 
que alpunos de los comprendidos no 
lo hubiese efectuado. 

BÍ Sr. Presi lento contestó que de 
lo que se trataba era de ratificar el 
acuerdo, y que, en cuanto al abono, 
creía que á todos so les había satis
fecho. 

El Sr. Salcedo dijo quo sabía que 
en Ja Comisión proviucial so habían 
claveteado los acuerdos, pero pudiera 
haber altfún empleado que aún no hu
biese cobrado; quo de hacer la distri
bución en la forma que indicaba el 
Sr. Martínez Contreras no ocurriría el 
que, mientras los funcionarios do ma
yor sueldo han percibido la remune
ración, los empleados modestos no lo 
b3u efectuado. 

El Sr. Presidente manifestó que 
había firmado varios libramientos or
denando el pago, porque, como sabia 
el Sr. Salcedo, esta atención tenía que 
pagarse del presupuesto de amplia
ción, y á medida quo ingresaban fon
dos se pagaba. 

El Sr. Salcedo dijo que era tal la 
incorrección de la Ordenación do pa
gos, porque resulla una desigualdad 
irritauto ordenando el abono de la gra
tificación tan sólo para aquellos em
pleados que disfrutan do mayor 
sueldo. 

Siu más discusión fué confirmado 
el acuerdo. 

También lo fueron los siguientes: 
Denegar el socorro podido por ol 

Ayuntamiento de Bel monte de Tajo 
por no existir crédito cu presupuesto 

ídem fd. el solicitado por ol Ayun
tamiento do ValdelaL'una. 

Ídem id. del Ayuntamiento do Val-
daracete. 

Conceder á Doña Rafaela Díaz, 
como viuda de D. José Lacasa, Profe
sor médico de la Beneficencia provin
cial, la pensión vitalicia de 900 pese
tas anuales. 

Aprobar la distribución hecha por 
el Sr. Ingeniero Jefe de la provincia 
del crédito consignado oh el presu
puesto vidente para construcción de 
carreteras. 

Declarar de abono á Dona Benita 
Trapero, viuda de 1>. José García Blan
co, mozo do cocina del Hospital de 
San Juan do Dios, los veintidós días de 
haber que el mismo dejó de percibir, 
y denegar el socorro pedido por dicha 
señora. 

Jubilar al Peón caminero de la 
Provincia D. MónicoPeña, clasificán
dole con el haber pasivo de 438 pose-
tes anuales, con cargo al capítulo 4.° 
dal presupuesto provincial. 

Aprobar la instancia do D. León 
Rico, Habilitado de los alumnos in
ternes de Medicina y Farmacia, sobro 
8ustitucjóti de la lianza en metálico 
j j e tenía constituida por papel de la 
Deuda del Estado, siempre que dicha 
fianza se reponga cuando se altere el 
Precio de cotización. 

Conceder á Doña Leocadia Porben, 
9°^o viuda do I). Francisco Díaz de 
te Guardia, Oficial cuarto de esta Cor-
d a c i ó n , la pensión vitalicia de 400 

pesetas anuales, así como los nabo 
res que dejó devengados su difunto 
osposo. 

Dada cuenta del acuerdo jubilando 
al Capellán I). Miguel Callejo con el 
haber anual do 875 pe>otas, con cargo 
al presupuesto del Asilo de las Merco-
dos, el Sr. Romero preguntó en qué so 
había fundado para conceder la jubi
lación. , 

El Sr. Reltrán contestó quo so ha- ' 
bfa concedido basada en enfermedad 
y por llevar veinticinco años de ser
vicio. 

El Sr. Romero preguntó si esta 
plaza estaba pi o vista ó vacanto. 

Bl Sr. Boltrán contestó que estaba 
provista por sor doficiento el personal 
para llenar cumplidamente los servi
cios. 

El Sr. Romero pidió quodase sobro 
ta Mosa esto dictaraou, y quo para la 
próxima se traigan las antecedentes 
del nombramiento hech > on sustitución 
del Sr. Callejo. 

En su viriud quedó sobre la Mesa 
dicho acuerdo. 

Dada lectura del acuordo dispo
niendo que la plaza de carretero del 
Eosptcio soa desempeñada p >r uno do 
los mozos sirvientes que figuran en ol 
mismo, con la asignación do 15o* pese
ta ración y cama, el Sr. Romero pidió 
lo-explicasen las causas do la sustitu
ción, así como do la 3 s i g n a c i ó n d e cama 
y ración, estando éstas suprimidas on 
virtud do distintos acuerdos. 

El Sr. Poróz Magafn contestó que 
no so trataba de una sustitución, sino 
de una supresión hecha en presupues
to, y cuyo cargo lo desempeña un-
mozo con la asignación de 150 poseías, 
siondo la ración, no en crudo, sino con
dimentada como á los demás mozos de 
servicio se proporciona. 

El Sr. Romero dijo que lo parecía 
bien el acuerdo, y tan sólo lo había 
oxtrañado la insignificante cauti lad 
quo se lo asignaba. 

Sin más discusión fué confirmado 
el acuerdo. 

Se dio lectura del siguiente: 
Aumontar och) criad ia on el Hospi

cio, por ser do urgente necesidad, 
cuyos haberes se satisfarán con carg i 
al sobrante del capft Uodo «Sirvientes» 
del mismo, á reserva de incluirlos en 
el próximo presupuosto adicional. 

El Sr. Romero se e x t r a ñ ó de que 
después de lo cargad > que se e n c e n 
tra el presupuesto del Hospicio se ha
yan aumentado ocho criadas in;i>, y no 
sabía que hubiese mayor sor 
pues de ser así debía destinarse á este 
trabajo á tanto joven como en el esta
blecimiento existo para ganarse el 
sustento el día do mañana. 

El Sr. Peréz Matrníu contestó que 
cuando so discutieron los presupues
tos se acordó suprimir dioz mozos de 
servicio que cobraban 70 reales men
suales, aumentándose ocho criadas, y 
se olvidaron de hacer la consignación, 
y que al hacer la adaptación ó ir ka Vi
sitadores al establecimiento, se les hizo 
presente por la Superiora esta omi
sión, y después hicieron en la Comi
sión provincial la moción correspon
diente p3ra que so acordaso con car
go á qué capítulo h3bfa de satisfacerse 
su importo. 

El Sr. Salcedo dijo que estaba ta-
tisfecho de las explicaciones dadas, 
pero dobía advertir los inconvenien
tes que existen con el cambio de per
sonal; que los diez mozos se dedi a-
ban á hacer un servicio y estaban en 
relación directa con los acogidos, al
gunos de los cuales tienen dieciocho ó 
más años do edad, y es un inconvenion 
te se ponga á las criadas en contacto 
con ellos. 

El Sr. Pérez Magnín contestó que 
las criadas están bajo las inmediatas 
órdenes de las Hermanas de la Ca
ridad. 

C»u el voto en contra de los seño
res Ranero y Cortinas, fué confirma
do el acuerdo. 

Dada cuenta del dictamen emitido 
por la Comisión de Gobernación en el 
Reglamento de tranvías de esta Cor
te, el Sr. Martínez Coutreras dijo que 
no iba á impugnarle, si no á consig
nar su voto en contra si la Comisión 
no lo retira; que por In fecha del Re
glamento, en que vino á la Diputación 
y on la que so trae, no puede adop
tarse, sin ser injust ningún acuerdo; 
quo entonces no habla tracción* eléc
trica y afecta esta reforma á todo el 
Reglamento, estimando que debe re
mitirse al Ayuntamiento, porque la 
Diputación no tieuc facultades par? 
hacerlo. 

El Sr.1 occherini dijo que estiman
do atinadas las observaciones hechas 
p u- ol Sr. Martín- 7. Contreras, p?.dfa 
lo mismo. 

El Sr. Salcedo dijo que caso de no 
acceder la Comisión á retirar ol dic
taraou .quedo sobro la Mesa por una 
sesión. 

Después de manif-!<tir el Sr. Cor
tinas que con gran sentimiento, no po-
vita retirarlo por entender quo la re
solución que recaiga en nada coarta 
para que pueda reformarse el Regla
mento de tranvías, el Sr. Salcedo pidió 
y así se a<- >r ló qn> el dictamen que
dase sobre la Mesa por dos sesiones. 

Y no habiendo más asuutos río qu" 
tratar, se lovauló la sesión, señalando 
ol Sr. Presidente como orden del día 
para la próxima los dictámenes quo 
despachen las respectivas Comisiones. 

¡11 Diputado Secretario, Pérez Mag
uió. 

1 9 8 . - 757. 

ayuntamientos 
Vallecas 

Extracto de las sesiones celebradas por el 
Ayuntamiento de esta villa en el primer 
trimestro de este ejercicio. 

Sesión del i,° de Julio 

Constitución de nuevo Ayuntamiento. 

Dia 5 

Que se expida certificado del acta del 
ant¿r¡or de Ü. Guillermo Pingarrón. 

Se no nbraron las Comisiones de Hacien
da y Consumo, Cementerios, Beneficencia 
municipal y Primera enseñanza. Obras pú
blicas y Policía urbana, Estadística, Presu
puestos y Amillaramiento. 

Que ingrese en caja la cantidad que se 
recaude por impuesto del Lavadero. 

Oficiar al Sr. Coronel de Artillería de 
Vicátvaro para que se abstenga de dar agua 
al ganado en la fuente de esta villa, y se 
autorizó á los Sres. Concejales del Barrio 
para que organicen los festejos del mismo. 

Dia 12 de Julio 
Dio cuenta el Sr. Alcade del nombra

miento de los del Barrio. 
Abrir una información acerca del em

pedrado de la calle de Villaverde. 
Nombrar Oficial de Secretaria interino 

á D. Silverio Cajal. 
Se dio cuenta de una comunicación del 

Gobierno civil en la competencia promovi
do entre el Excmo. Sr. Gobernador y e\ 
Juez de instrucción de Alcalá de Henares 
sobre nombramiento de Depositario sin 
prestar fianza. 

Solicitó el Sr. Pingarróc para examen 

las cuentas del ejercicio anterior y relación 
de deudores al Municipio. 

Di« a6 de Julio 
Se aprobó el acta del anterior, y de or

den del Excmo. Sr. Gobernador tomaron 
posesión los Concejales D. ¡Gumersindo 
Uceda, D. Vicente Rebollo y D. Pascual 
León. 

No acceder á la permuta que pretende 
D. Ernesto de Castro sobre terreno de la 
antigua Casa escuela. 

Nombrar encargado de regir los relojes 
a D. Jesús Esteban con el sueldo de too pe
setas anuales. 

Que en lo sucesivo se cumplan los a r 
tículos 90 al 92 de la ley. 

Se hizo la división de secciones para el 
sorteo de asociados de la Junta municipal. 

Fueron nombrados individuos de la Co* 
misión de Hacienda y Consumos D. Pascual 
León, de Estadística, Prc upuestos y Amilla
ramiento D. Gumersindo Uceda, y de Ce
menterio, Beneficencia y Primera enseñanza 
D. Vicente Rebollo. 

Di a 4 de Agosto 

Se aprobó el acta de la anterior. 
En votación se acordó cumplir con lo 

que disponen los artículos 90 y 92 de la ley 
Municipal. 

Se aprobó la tarifa de Consumos para el 
actual ejercicio. 

Se concedió autorización para hacer 
una alcantarilla en la calle de Santiago a 
D. Raimundo Muñoz. 

Admitir la renunc :a de suministrante al 
ejército que hace D. Felipe Atvarez, y que 
la Comisión de Hacien la lleve á cabo la li
quidación con el mismo. 

Que se hagan efectivos los débitos al 
Ayuntamiento. 

Se aprobó la subasta de las obra; de re-
reparación de la Casa Consist jrial. 

Se hizo la distribución de fondos. 

Dia 9 de Agosto 

El Sr. Presidente dio cuenta de haber 
suspendido el acuerdo tomado en la sesión 
anterior sobre cumplimiento de los artícu
los 90 al 92 de la ley y que lo había comu 
cánido á la Superioridad. 

Se autorizó á D. Luis López para que 
recoja de la Caja provincial de primera en
señanza las cantidades sobrante; que resul
tan á favor d^ este Municipio. 

Se acordó cobrar 15 céntimos de p . -
seta á los vendedores d* telas ambulan
tes, ó mayor cantidad envista de las dimen 
siones del puesto. 

Se acordó pase á la Comisión respectiva 
una p-oposición relativa al empedrado 
de las calles de Pajeros y resto de la de 
Villaverde. 

El Sr. Pingarrón protestó de la compra y 
pago del terreno para escuelas del Barrio y 
pidió relación de ingresos por puestos pú
blicos. 

Que á las papeletas de dicho impuesto 
se las ponga sello del Municipio y fecha. 

Protestaron varios Sres. Concejales por 
no permitírseles hacer uso de los derechos 
que les conceden los artículos 74 y 78 de 
la ley. 

Q j e en lapróxima sesión se nombre Ofi
cial de Secretaría. 

Dia 18 de Agosto 
Fué aprobada el acta de la anterior. 
Se presentáronlas cuentas délos festejos 

del Barrio, siendo aprobadas. 
Se procedió al sorteo de 13 indivi

duos asociados de la Junta municipal para 
el año 1899 á 1900. Que se practiquen las 
obras precisas de reparación en el local que 
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ocupó el Juzgado y en las dependencias 
municipales. 

Día 23 de Agosto 

Se aprobó el acta de la anterior. Negar 
una subvenci/n al Maestro del Barrio, se
gún solicita, para cursar varias asignaturas. 

Adquirir el material de incendios nece
sario para la villa y Barrio. 

Que se ha-a un recuento general de 
faroles. 

Que el nombra-niento de Oficial de Se 
cretaría se haga en la próxima sesión. 

Que la Comisión de Hacienda examine 
las cuentas de 1896 97. 

Día 30 de Agosto 

Fué ¿probada el acta de la anterior. 
Negar permiso á D. Eugenio Calvo para 

ausentarle de su escuela. 
Que se hagan obras precisas en la calle 

de San José. 
Autorizar al Secretario para recoger las 

cédulas del presente ejercicio. 
Se dio cuenta del dictamen de la Comi

sión en las cuentas del año 1896-97 y de 
no haber podido Y e r í l i c a r l o en las de Do n 
Felipe Alvarez por carecer de datos, acor
dando reclamárselas. Llamar á los regantes 
de la China, fijándoles las cantidades que 
han de abonar. 

Que se hagan desaparecer las basuras 
del Barrio y de la villa. 

Apremiar á los dueños de fincas para 
que construyan pozos negros. 

Fijar al público las cuentas del año 
1896-97. 

Que se anuncien las vacantes de todos 
los empleados que no están con arreglo á 
ta ley. 

Nombrar Oficial de Secretaria en vota
ción á D. Pascual de la Calle. 

Día 6 de Septiembre 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Destinar 150 pesetas páralos festejos 

del Barrio de Doña Carlota. 
Tratar en sesión extraordinaria lo con

cerniente al suministrante D. Felipe Al
varez. 

Dar las gracias al periódico La Vo\ de 
Vallecas por la buena redacción de las se
sione?. 

Expuso el Sr. Presidente que había sus
pendido el acuerdo referente al nombra
miento de Oficial de Secretaría 

Se nombró Interventor interino á Don 
Pascual León. 

Se aprobó la cuenta del Maestro cerra
jero referente á las obras de la Casa Con
sistorial. 

Se dio cuenta de los festejos de la villa 
para los días 7 y 8 del actual. 

Fijar puntos para depósitos de basuras, 
y se hizo la distribución de fondos. 

Día 13 de Septiembre 

Se aprobó el acta de la anterior. Se 
acuerda proceder al sorteo de un asociado 
de la Junta municipal por renuncia de Don 
Francisco Cachero. 

Nombrar representante anre el Cuerpo 
de Administración militar para que practi
que las gestiones de este Municipio á Don 
Leoncio España. 

Que se indique á los Sres. de la Junta de 
Labradores la conveniencia de llevar á ca 
bo algunas obras en la ermita de Nuestra 
Señora de la Torre. 

Que en la función á la misma se traiga 
otra banda de Música. 

El Sr. Presidente dijo que habla dirigí 
do un oficio al Sr. Gobernador aclarando 
algunos extremos sobre el que él remitió 
sobre las cañadas. 

Que en lo sucesivo no se depositen ba
suras en la tierra de D. Gnillerrao Pin-
garrón. 

Día 22 de Septiembre 

Fué aprobada el acta de la anterior. 
Que los vendedores de verduras de la 

villa se coloquen en lo sucesivo en la pla
zuela de la calle de Vicálvaro. 

Se acordó renovar el seguro de los edi
ficios del Ayuntamiento, 

Que se oficie al Excmo. Sr. Gobernador 
para que se corrijan los abusos cometidos 
por la Sociedad del tranvía de esta villa. 

Que asimismo se le comuniquen los 
puntos invadidos por germen de langosta. 

Que se anuncien las plazas de emplea
dos que no estén nombrados con arreglo á 
la ley. 

Se hizo el sorteo de un individuo asocia
do de la Junta municipal, siendo nombrado 
D. Pascual de Miguel. 

El Sr. Presidento dio cuenta del impor 
te de las obras practicadas en la Casa Con
sistorial, además de las presupuestadas, ó 
sean 465 pesetas, acordando abonarlas del 
capitulo de «Imprevistos». 

También acordaron abonar las de la 
Casa escuela. 

Vallecas 25 de Octubre de «89o. = El 
Alcalde, Melquíades Brincínto.=El Secre
tario, Luís Martínez. 

186 .—405. 

Providencias judiciale 
Juzgados de pitarra ¡nslaacia 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia diotada con 

fecha de hoy por el Sr. Juez de pr imera 
instancia del distrito de la Audiencia en 
autos ejecutivos promovidos por Doña hi
dra. Gavilán y Veraza, que se defiende en 
concepto de pobre contra su marido, de 
olarado ausente, D. Pedro Santamarina, 
se sacan á la venta en públioa subasta 
por pr imera vez veintisiete avas partes 
de las treinta y seis en que está dividido 
el terreno solar destinado á construcción 
antes casa ó Anca urbana si tuada en esta 
Corte, tercer cuartel hipoteoario, calle 
del Casino, que también se llamó del Sol 
y del Tribulete , oon vuelta á la del Ven 
tonillo, núm 12 y 5 antiguo de la man 
zana 79, cuya subasta se celebrará el 
día 27 de Diciembre pióximo y hora de 
la una de su tarde , bajo las siguientes 

Condicione» 
1. a El tipo para la subasta es el de 

trece mil ochocientas siete pesetas treinta 
y ocho céntimos. 

2 / No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha 
suma, y los licitadores deberán consignar 
previamente el diez por ciento del tipo 
de subasta para tomar pa i te en el rema 
te, y que los títulos de propiedad se ha
llarán de manifiesto en la Escribanía del 
Actuario y los Hoitadore3 deberán con 
formt.rse oon ellos y no tendrán derecho 
á exigir otros. 

Madrid veintidós deNoviembre de mil 
ochocientos noventa y n u e v e . ^ V . 0 B.*.= 
Gu l lón .^E l Actuario, ante mf, Licencia 
do Fulgencio Muzas. 

6 5 0 . - 1 9 3 . 
COLMENAR VIEJO 

D. Mauuel Romero González, Juez de 
pr imera instancia de esta villa de Colme 
nar Viejo y su part ido. 

Hago s^ber: Que D. Alfonso Tejedor 

Rofel, hijo de D. Manuel y Doña Catal i
na, Canónigo Magistral de la Santa Igle
sia Patriarcal de la ciudad de Sevilla, 
fundó en el pueblo de Fuencar ra l , de 
donde era natura!, en 7 de Mayo de 1753, 
una Cátedra de gramática con Capellanía 
colativa para el preceptor que la sirviese 
en el referido pueblo, aplioándola para su 
dotación difertntes bi toes. Posteriormen
te, en 27 do Julio del propio ano, D. Ma
nuel de Nioolás Rufel, hijo de D. Juan y 
Dona Catalina, Abogado de la Real Chan-
oillería de Valladolid, dignidad de Chan
tre y Canónigo de la Santa Iglesia Cate
dral de Segovia, hermano uterino del 
D. Alfonso Tejedor, hizo agregaoión á di
cha Capellanía con varias t ierras; y ha
biendo acndido á este Juzgado I) Maria
no Gracia y García en concepto de mari
do y legal representante de Doña Pía de 
Cruz García, expresando que ésta es su-
cesora directa de los referidos ü . Alfonso 
Tejedor y D. Manuel de Nicolás, y por 
tanto que so la declare con derecho prefe
rente sobre todos los demás para realizar 
la conmutación do las cargas eclesiástica» 
y adjudicación de bienes, se hace un ter
cero y último llamamiento á los que so 
crean con derecho á los citado* bienes 
para que comparezoan á deducirlo en ct 
término de treinta días, á contar desde la 
publicación de este edicto, haciendo pre
sente que, durante el primero y segundo 
llamamiento, no se ha presentado persona 
alguna alegando derecho á los bienes; 
con apercibimiento de que no será oído 
en el juicio el que no comparezca dentro 
de este último plazo. 

Dado en Colmenar Viejo á veinte de 
Dioiembre de mil ochocientos noventa y 
nueve .=Manuel Romero González .=El 
Esoribano, P. H . , Pedro T , Mansilla. 
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BUENAVISTA 
En vi r tud de providencia del Sr. Juez 

municipal del distiito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza á Rufael Sánohez Ruiz, qne 
dijo vivir en la calle de Tol9do, 90, se 
gundo, para que en el término de nueve 
días comparezca en dicho Juzgado , sito 
en la oalle do Belén, 2, á responder de 
los cargos que le resultan en juioio de 
faltas que pen le en este Juzgado por 
ofensas á la moral; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á qv. 
hubiere logar en derecho. 

Madrid 28 de Noviembre do 1899.= 
V.° B.*=Rioardo Maya.=sEl Secretario 
Licenciado Mario Serrataoó. 199.—901 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza á Jesú3 Quintian SAnchez, quo 
dijo vivir en la carre tera di Extretnadu 
ra, núm. 9j b 'jo, para que en el término 
de nueve días comparezoa en dicho Juz 
g;:do, sito en la calle de Belén, 2, á res 
ponder de los cargos que le resultan en 
juicio de faltas que pende en este Juzga 
do por desobediencia y juga r en la vía 
pública; apercibido que de no verificarlo 
le parará el peijuiclo á que hubiere 
lugar en derecho. 

Madrid 21 de Noviembre de 1899.= 
V.° B.°=Ricardo M a y a . = E l Secretario, 
Licencia lo Me rio Serratacó. 

200.—917. 

En vir tud do providencia del S r . j n e z 

municipal del distrito do Buenavista do 
esta Corte, por el presente se cita, Uarna 

emplaza á María Sánchez y Gloria Gar 
cía, quo dijeron viviren la calledo Sania 
Brígida, 25, principal, la primera, y i a 

segunda en la oalle de Pelayo, 12, tercero 
izquierda, para que en H término d e 

nueve días comparezcan en dicho J U 7 j . 
ado, sito en la cxlle de Belén, 2 . á res

ponder de ¡os cargos que los resultan en 
uicio do faltas quo pende en este Juzga -

do por infraooión del reglamento; aperoi-
bida3 quo de no verificarlo las parará el 
perjuicio á que hubiere logar en dereoho. 

Madrid 24 de Noviembre de 1899 = 
V.*B.*= Ricardo Maya = E I Secretario, 
Licenciado Mario Serra tacó. 

2 0 0 . - 9 1 8 . 

En virtud de providenoia del Sr Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Benito Rodríguez Arcvali-
llos, para que en el término de nueve días 
ooraparezca en dicho Juzgado , sito en la 
oalle de Belén, 2, á responder do los car
gos que le resultan en juioio de faltas que 
pende en este Juzgado por escándalo 
y uso de a rmas sin licencia; apercibi
do quo de no veriüoarlo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en dereoho. 

Madrid 24 de Noviembre de 1899.= 
V.° B.°=Rioardo M a y a . = E l Seoretario, 
Licenoiado Mario Serrataoó 

199.—910 
—•*•*— -

En virtud do providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Agapito Muro Ángulo, que 
dijo vivir en la callo de San Bernardo 
5 6 , pasteleiía, pa ra que en el término de 
nueve días comparezca en dicho Juzgado, 
sito en la calle de Belén, 2, á responder 
de los cargos que le resultan en juicio de 
faltas que pende en este Juzgado por 
escándalo con embriaguez, apercibido 
que de no verificarlo le pa ra rá el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho. 

Madrid 24 de Noviembre de 1899.=» 
V.° B.°=Rioardo Maya.—El Secretario, 
Licenoiado Mario Serratacó. 

2 0 0 . - 9 2 2 . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente so oíta, llama 
y emplaza á Federico Pérez, quo dijo v i 
vir eu la calle de Santa Engracia, núms-
ro 3, bohardilla. Diego Miguel, que dijo 
vivir en la oalle do Jorge Juan, 13, cuarto, 
izquierda, Emilio López, Santa Engra
cia, 64, principal, Manuel J u a n , callo de 
I03 Santos, 12, primero, y Romualdo Fer
nández, calle de Chamart ín, 2, patio 
(Tatúan) , para que en el término de nueve 
días comparezcan en dicho Juzgado, sito 
e n l a o a l l o d e Belén, 2, á responder de 
los cargos que les resultan en juicio de 
faltas que pende en esto Juzgado por 
jug-ir en la vía públioa y desobediencia; 
apercibidos que de no verificarlo les pa
ra rá el perjuioio á que hubiere logar en 
derecho. 

Madrid 21 do Noviembre 1899.=* 
V.» B . # =Rioardo Maya. = BI Secretario, 
Licenciado Mario Sdiratacó. 

2 0 0 . - 9 2 1 . 
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